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Se incorpora al expediente digital el certificado de notificación personal dirigido a la 
demandada, la cual da como resultado “Acuse de recibido sin apertura” 

 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación 

por aviso, de acuerdo con el articulo 292 del Código General del Proceso. So pena 

de las sanciones que establece el artículo 317 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante Bancoomeva 
Demandado Piedad Cecilia Valencia Betancur 
Radicado 05001-40-03-010-2021- 01260-00 
Asunto  Incorpora – Requiere 

Firmado Por:

 

 



Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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